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<Los artículo no derogados expresamente por los planes de desarrollo posteriores o por otras
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Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014.

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Modificada por la Ley 2294 de 2023, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”', publicada en el Diario Oficial No.
52.400 de 19 de mayo de 2023.  Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial.

- Modificada por la Ley 2155 de 2021, 'por medio de la cual se expide la Ley de Inversión
Social y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 51.797 de 14 de
septiembre de 2021.

- Modificado por el Decreto Legislativo 555 de 2020, 'por el cual se adoptan medidas con el
fin de atender la situación de emergencia económica, social y ecológica de la que trata el
Decreto 417 de 2020', publicado en el Diario Oficial No. 51.286 de 15 de abril de 2020.
Vigente mientras se mantenga la declaratoria de la emergencia sanitaria por causa del
coronavirus COVID-19- Resolución MSPS 385 del 12 de marzo de 2020.

- Modificada por el Decreto Legislativo 464 de 2020, 'por el cual se disponen medidas “con
el fin de atender la situación de emergencia económica, social y ecológica de la que trata el
Decreto 417 de 2020', publicado en el Diario Oficial No. 51.265 de 23 de marzo 2020. Regirá
por el término que se mantenga el Estado de emergencia - Decreto 417 de 2020.

- Modificada por el Decreto Ley 2106 de 2019, 'por el cual se dictan normas para simplificar,
suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la
administración pública', publicado en el Diario Oficial No. 51.145 de 22 de noviembre 2019.

- Modificada por la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad', publicada en el Diario Oficial No.
50.964 de 25 de mayo 2019.

- Modificada por la Ley 1843 de 2017, 'por medio de la cual se regula la instalación y puesta
en marcha de sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la
detección de infracciones y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No.
50.294 de 14 de julio de 2017.

- Modificada por la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de
junio de 2015.



- Modificada por la Ley 1682 de 2013, 'por la cual se adoptan medidas y disposiciones para
los proyectos de infraestructura de transporte y se conceden facultades extraordinarias',
publicada en el Diario Oficial No. 48.982 de 22 de noviembre de 2013.

- Modificada por la Ley 1607 de 2012, 'por la cual se expiden normas en materia tributaria y
se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial No. 48.655 de 26 de diciembre
de 2012

- Modificada por la Ley 1527 de 2012, publicada en el Diario Oficial No. 48.414 de 27 de
abril de 2012, 'Por medio de la cual se establece un marco general para la libranza o
descuento directo y se dictan otras disposiciones'

- Modificada por el Decreto 3570 de 2011, publicado en el Diario Oficial No. 48.205 de 27
de septiembre de 2011, 'Por el cual se modifican los objetivos y la estructura del Ministerio
de Ambiente y Desarrollo Sostenible y se integra el Sector Administrativo de Ambiente y
Desarrollo Sostenible'

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

TÍTULO I.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 1o. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y PLAN DE INVERSIONES 2011-
2014. <Vigente hasta 2014> El Plan Nacional de Desarrollo 2011-2014: Prosperidad para Todos,
que se expide por medio de la presente ley, tiene como objetivo consolidar la seguridad con la
meta de alcanzar la paz, dar un gran salto de progreso social, lograr un dinamismo económico
regional que permita desarrollo sostenible y crecimiento sostenido, más empleo formal y menor
pobreza y, en definitiva, mayor prosperidad para toda la población.

ARTÍCULO 2o. PARTE INTEGRANTE DE ESTA LEY. <Vigente hasta 2014> Apruébese
como parte integrante de la Parte General del Plan Nacional de Desarrollo e incorpórese como
anexo de la presente ley, el documento “Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014
Prosperidad para Todos”, elaborado por el Gobierno Nacional con la participación del Consejo
Superior de la Judicatura y del Consejo Nacional de Planeación, con las modificaciones
realizadas en el trámite legislativo.

El documento que se incorpora a la presente ley corresponde al publicado en la Gaceta del
Congreso de la República como anexo a la ponencia para segundo debate.

ARTÍCULO 3o. PROPÓSITOS DEL ESTADO Y EL PUEBLO COLOMBIANO. <Vigente
hasta 2014> Durante el cuatrienio 2010-2014 se incorporarán los siguientes ejes transversales en
todas las esferas del quehacer nacional con el fin de obtener la Prosperidad para Todos:

-- Innovación en las actividades productivas nuevas y existentes, en los procesos sociales de
colaboración entre el sector público y el sector privado y, en el diseño y el desarrollo
institucional del Estado.



-- Buen Gobierno como principio rector en la ejecución de las políticas públicas, y en la relación
entre la Administración y el ciudadano.

-- Un mayor y mejor posicionamiento internacional de Colombia en los mercados
internacionales, en las relaciones internacionales, y en la agenda multilateral del desarrollo y de
la cooperación para alcanzar la relevancia internacional propuesta.

-- Una sociedad para la cual la sostenibilidad ambiental, la adaptación al cambio climático, el
acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones y el desarrollo cultural sean una
prioridad y una práctica como elemento esencial del bienestar y como principio de equidad con
las futuras generaciones.

Con base en los anteriores ejes transversales, el camino a la Prosperidad Democrática, a la
Prosperidad para Todos, debe basarse en tres pilares:

1. Una estrategia de crecimiento sostenido basado en una economía más competitiva, más
productiva y más innovadora, y con sectores dinámicos que jalonen el crecimiento.

2. Una estrategia de igualdad de oportunidades que nivele el terreno de juego, que garantice que
cada colombiano tenga acceso a las herramientas fundamentales que le permitirán labrar su
propio destino, independientemente de su género, etnia, posición social o lugar de origen.

3. Una estrategia para consolidar la paz en todo el territorio, con el fortalecimiento de la
seguridad, la plena vigencia de los Derechos Humanos y el funcionamiento eficaz de la Justicia.

El Plan Nacional de Desarrollo parte de la base de que el camino hacia la Prosperidad para
Todos pasa, necesariamente, por una reducción de las desigualdades regionales, de las brechas de
oportunidades entre las regiones de Colombia, es decir, por una mayor convergencia regional. La
Prosperidad debe llegar a cada uno de los colombianos, y a cada uno de los municipios, distritos,
departamentos y regiones donde viven.

Doctrina Concordante

Concepto SENA 11042 de 2018

TÍTULO II.

PLAN DE INVERSIONES Y PRESUPUESTOS PLURIANUALES.

ARTÍCULO 4o. PLAN NACIONAL DE INVERSIONES PÚBLICAS 2011-2014. <Vigente
hasta 2014> El Plan Nacional de Inversiones Públicas 2011-2014 tendrá un valor de quinientos
sesenta y cuatro billones $564 billones, a pesos constantes de 2010, financiados de la siguiente
manera:

CONSULTAR TABLA EN EL ORIGINAL IMPRESO O EN FORMATO PDF.

PARÁGRAFO 1o. Los recursos identificados como fuentes de entidades territoriales para el
financiamiento del Plan Nacional de Inversiones Públicas 2011-2014, corresponden a
estimaciones de gastos de los niveles departamental, distrital y municipal en el marco de su
autonomía, para la articulación de políticas, estrategias y programas nacionales con los



territoriales, según los mecanismos de ejecución definidos en el presente Plan.

PARÁGRAFO 2o. Apruébese como parte integrante del Plan de inversiones el documento
“Regionalización del Plan Plurianual de Inversiones”, que se anexa, el cual contiene los
principales proyectos estratégicos de inversión financiables conforme a lo establecido en el
presente artículo y en el artículo 5o de esta ley.

El documento que se incorpora a la presente ley corresponde al publicado en la Gaceta del
Congreso de la República como anexo a la ponencia para segundo debate.

ARTÍCULO 5o. RECURSOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTOS PLURIANUALES DEL
PLAN NACIONAL DE INVERSIONES PÚBLICAS. <Vigente hasta 2014> El valor total de los
gastos que se realicen para la ejecución del Presente Plan, financiados con recursos del
Presupuesto General de la Nación, no podrá superar en ningún caso el monto de los recursos
disponibles de conformidad con el Plan Macroeconómico y el Marco Fiscal de Mediano Plazo
del Gobierno Nacional.

PARÁGRAFO 1o. El Presente Plan contempla gastos adicionales financiados con recursos que
podrán generarse por efecto del mayor crecimiento del PIB (0.2% anual). Dichos gastos
adicionales sólo podrán ser incorporados en el Presupuesto General de la Nación en la medida
que se materialice dicho crecimiento o se efectúe una priorización de la inversión en cada
vigencia, teniendo en cuenta el Marco Fiscal de Mediano Plazo.

PARÁGRAFO 2o. El Plan Nacional de Inversiones incorpora gastos adicionales para la atención
de la ola invernal con cargo al Presupuesto General de la Nación. Estas inversiones se
incorporarán en el Presupuesto General de la Nación en la medida en que las fuentes de recursos
a ellas asignadas se materialicen y teniendo en cuenta el Marco Fiscal de Mediano Plazo, el Plan
Financiero y el Marco de Gasto de Mediano Plazo.

El documento que se incorpora a la presente ley corresponde al publicado en la Gaceta del
Congreso de la República como anexo a la ponencia para segundo debate.

TÍTULO III.

MECANISMOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN.

CAPÍTULO I.

CONVERGENCIA Y FORTALECIMIENTO DEL DESARROLLO REGIONAL.

ARTÍCULO 6o. METAS DEL MILENIO. De acuerdo con la meta del PND de alcanzar
plenamente los objetivos del milenio, las entidades territoriales informarán a los ministerios,
entidades competentes y el Departamento Nacional de Planeación, de la inclusión en sus Planes
de Desarrollo de objetivos, metas y estrategias concretas dirigidas a la consecución de las Metas
del Milenio, a las que se ha comprometido internacionalmente la Nación. El Conpes hará
seguimiento al avance de las metas referidas en el presente artículo.

Notas de Vigencia



- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

ARTÍCULO 7o. SISTEMAS NACIONALES DE COORDINACIÓN. El Gobierno Nacional
en desarrollo de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad, podrá crear
sistemas nacionales de coordinación integrados por autoridades nacionales y territoriales previa
aceptación de estas. Las entidades conformarán un órgano de coordinación y fijación de
parámetros técnicos, que serán vinculantes para los miembros del respectivo Sistema en la
adopción de las políticas concernientes. La implementación de dichas directrices serán tenidas en
cuenta para la aprobación de proyectos de inversión que se financien o cofinancian con recursos
de la Nación.

Las entidades que los conforman podrán celebrar contratos o convenios plan o, contratos
interadministrativos, entre otros mecanismos, en los cuales se establezcan las obligaciones y
compromisos necesarios para la coherente y efectiva ejecución de las políticas objeto de
coordinación, que eviten la duplicidad de esfuerzos y aseguren la coherencia de las políticas y
programas de las entidades que hacen parte del Sistema.

La información que posean los organismos y entidades que lo integran, relacionada con la
actividad del Sistema, deberá ser entregada al órgano de dirección del mismo, en los términos
que establezca el Gobierno Nacional para el efecto.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

Concordancias

Decreto 1885 de 2015

ARTÍCULO 8o. CONTRATOS PLAN. <Artículo modificado por el artículo 198 de la Ley
1753 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> El Contrato Plan es un acuerdo marco de
voluntades de carácter estratégico entre la Nación y las entidades territoriales plasmado en un
documento que contiene los arreglos programáticos y de desempeño definido entre estas para la
ejecución asociada de proyectos de desarrollo territorial que contemplen la concurrencia de
esfuerzos de inversión nacional y territorial.

En desarrollo de este acuerdo marco se suscribirán contratos específicos en los cuales se señalará
el objeto, las metas, los plazos, el responsable de la ejecución y se comprometerán los recursos
de fuente nacional y territorial que se destinen para su ejecución, así como las vigencias futuras
que se requieran. Adicionalmente, se acordarán los mecanismos de seguimiento y control de los
recursos y todos los demás aspectos necesarios para garantizar la rápida y eficiente ejecución de
los proyectos, atendiendo las prioridades y particularidades de cada sector y cada región”.

Los contratos Plan constituyen un instrumento para el planeamiento y la promoción del
desarrollo regional. En tal sentido son un punto de articulación del Plan Nacional de Desarrollo y
los Planes Departamentales y Municipales.

El Gobierno nacional buscará que, en los casos que corresponda, sus acciones en materia de
inversión pública operen bajo este esquema. El Departamento Nacional de Planeación (DNP)
promoverá la aplicación de esta herramienta, así como establecerá los mecanismos de



seguimiento y evaluación de los Contratos Plan acordados por el Gobierno nacional.

Notas del Editor

Para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 250
de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022',
publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 250. PACTOS TERRITORIALES. La Nación y las entidades territoriales
podrán suscribir pactos regionales, departamentales y funcionales. Los pactos regionales son
acuerdos marco de voluntades suscritos entre la Nación y el conjunto de departamentos que
integran las regiones definidas en las bases del Plan Nacional de Desarrollo- “Pacto por
Colombia - pacto por la equidad”, cuyo propósito es articular políticas, planes y programas
orientados a la gestión técnica y financiera de proyectos de impacto regional conforme a las
necesidades de los territorios, a fin de promover el desarrollo regional.

Los pactos departamentales son acuerdos marco de voluntades que podrán ser suscritos entre
la Nación y cada uno de los departamentos priorizados para el desarrollo de las estrategias
diferenciadas a las que hacen referencia las bases de la presente Ley, cuyo propósito es
articular políticas, planes y programas orientados a la gestión técnica y financiera de
proyectos conforme a las necesidades de los territorios, a fin de promover, entre otras cosas,
la superación de la pobreza, el fortalecimiento institucional de las autoridades territoriales y
el desarrollo socioeconómico de las comunidades.

Los pactos funcionales son acuerdos marco de voluntades que podrán ser suscritos entre la
Nación y los municipios que tengan relaciones funcionales de acuerdo con la metodología
que para el efecto defina el Departamento Nacional de Planeación, cuyo propósito es
articular políticas, planes y programas orientados a la gestión técnica y financiera de
proyectos conforme a las necesidades de los territorios, a fin de promover, entre otras cosas,
el desarrollo subregional.

Los esquemas asociativos de entidades territoriales previstos en la Ley 1454 de 2011, podrán
igualmente suscribir pactos territoriales según corresponda.

Las iniciativas o proyectos de inversión que hacen parte de los Contratos Plan piloto, los
Contratos Plan para la Paz y el Posconflicto; así como en la Hoja de Ruta para la
estabilización; identificados por el Departamento Nacional de Planeación como de impacto
regional, podrán incorporarse a los Pactos Territoriales, y deberán articularse con las líneas
programáticas y proyectos de impacto regional priorizados, en los términos y condiciones
que para el efecto defina el Departamento Nacional de Planeación.

El Departamento Nacional de Planeación coordinará el proceso de transición y articulación
de los Contratos Plan hacia el modelo de Pactos Territoriales y definirá los aspectos
operativos correspondientes. En adelante la Nación, las entidades territoriales y los esquemas
asociativos de entidades territoriales previstos en la Ley 1454 de 2011, solo podrán suscribir
pactos territoriales. Se mantendrán como mecanismos para la ejecución de esta nueva
herramienta los Contratos Específicos y el Fondo Regional para los Contratos Plan, en
adelante Fondo Regional para los Pactos Territoriales, cuya operación se orientará a facilitar



la ejecución de los Pactos Territoriales y de los Contratos Plan vigentes. Los Contratos Plan
suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1454 de 2011, se mantendrán
vigentes por el término de duración pactado entre las partes, que en todo caso, no podrá
superar el 31 de diciembre de 2023.

PARÁGRAFO. Dentro del marco de la conmemoración del Bicentenario de la Independencia
de Colombia se celebrará por parte del Gobierno nacional un pacto territorial con las
entidades territoriales afines a la mencionada celebración.'

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

- Artículo modificado por el artículo 198 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario
Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.

Concordancias

Ley 1815 de 2016; Art. 107

Ley 1753 de 2015; Art. 199

Decreto 1042 de 2022; Art. 20  (DUR 1082; 2.2.13.1.1.7)

Decreto Único 1082 de 2015; Título 2.2.13

Circular ANCP 15 de 2014

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 8o. CONVENIO PLAN. Durante la vigencia de la presente ley, el Gobierno
Nacional podrá suscribir convenios plan, que tendrán como objetivo implementar el presente
Plan Nacional de Desarrollo y complementar las acciones de política que las autoridades
territoriales deseen poner en marcha, en consonancia con los objetivos de dicho Plan.

El Convenio Plan se entenderá como un acuerdo marco de voluntades entre la Nación y las
entidades territoriales, cuyas cláusulas establecerán los mecanismos específicos para el
desarrollo de programas establecidos en la presente ley que, por su naturaleza, hacen
conveniente que se emprendan mancomunadamente con una o varias Entidades Territoriales.

Los convenios podrán incluir eventuales aportes del presupuesto nacional, cuya inclusión en
la Ley Anual de Presupuesto y su desembolso serán definidos por el Ministro de Hacienda y
Crédito Público y el DNP, de acuerdo con las competencias según el Estatuto Orgánico de
Presupuesto. La inclusión y los desembolsos solamente tendrán lugar, si el ministerio o
departamento administrativo sectorial competente certifica que la entidad territorial ha
cumplido plenamente con todas las obligaciones contraídas en cada Convenio. Ninguna otra
Autoridad podrá sustituir la expedición de la certificación prevista en este inciso.



Los Convenios Plan podrán incorporar mecanismos de participación público-privada, de
acuerdo con las normas contractuales vigentes según el tipo de Programa y de entidades
privadas.

Los Convenios Plan podrán suscribirse a iniciativa del Gobierno Nacional, de las Entidades
Territoriales y Autoridades Ambientales, de conformidad con sus correspondientes
competencias y de acuerdo con el reglamento que expida el Gobierno Nacional.

PARÁGRAFO 1o. Se autoriza a la Dirección General del Crédito Público y del Tesoro a
administrar recursos de terceros que se comprometan para la ejecución de los Convenios
Plan.

PARÁGRAFO 2o. Los convenios plan serán evaluados a través del Sistema Nacional de
Evaluación de Gestión y Resultados el cual comprende al Sistema de Seguimiento a Metas
de Gobierno -SISMEG- y el Sistema Nacional de Evaluaciones -SISDEVAL.

PARÁGRAFO 3o. Todos los convenios plan que incluyan aportes del presupuesto nacional o
recursos de participación público-privada deberán ser publicados en la página web de la
entidad pública o territorial que haya tenido la iniciativa de suscribirlo, como requisito para
su perfeccionamiento. Igualmente deberá ser publicado el informe detallado de la ejecución
de los recursos para facilitar su vigilancia y control por parte de la ciudadanía y de los
organismos de control competentes.

ARTÍCULO 9o. ESTRATEGIAS TERRITORIALES PARA LA SUPERACIÓN DE LA
POBREZA EXTREMA. <Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Concordancias

Directiva Presidencial 23 de 2011

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 9. El Departamento Nacional de Planeación diseñará y orientará los
lineamientos técnicos mínimos que los planes de desarrollo y los presupuestos de las
entidades territoriales en materia de superación de la pobreza extrema deberían contener.

El Gobierno Nacional coordinará a través de los mecanismos previstos en la presente ley, que
las estrategias para la superación de la pobreza extrema que formulen los departamentos,
distritos y municipios contengan metas, programas, proyectos y recursos que estén incluidos
en los planes de desarrollo y en sus presupuestos anuales.

PARÁGRAFO. Con el fin de que exista una activa participación de la sociedad civil en la
definición de los planes locales para superación de la pobreza extrema, estos serán
socializados en el marco de los Consejos de Política Social departamentales y municipales.
Así mismo, en estos Consejos se realizará el monitoreo y seguimiento a los compromisos
consignados en dichos planes de superación de pobreza extrema territorial.

ARTÍCULO 10. ARMONIZACIÓN DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2010-
2014 CON EL PLAN NACIONAL DECENAL DE EDUCACIÓN 2006-2016. En cumplimiento
de lo ordenado por la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994), la política educativa del
gobierno nacional contenida en el presente Plan Nacional de Desarrollo deberá armonizarse con
los propósitos y lineamientos del Plan Nacional Decenal de Educación 2006-2016.

Con el fin de fortalecer la planeación educativa en las regiones, los departamentos, distritos y
municipios articularán y armonizarán sus Planes de Desarrollo en materia educativa con lo
dispuesto en el Plan Decenal de Educación 2006-2016 y en el Plan Nacional de Desarrollo 2010-
2014.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

ARTÍCULO 11. PROYECTOS DE GASTO PÚBLICO TERRITORIAL. Las entidades
Territoriales podrán utilizar el mecanismo de vigencias futuras excepcionales para la asunción de
obligaciones que afecten el presupuesto de vigencias posteriores, para aquellos proyectos de
gasto público en los que exista cofinanciación nacional. Las vigencias futuras excepcionales
serán autorizadas y aprobadas de acuerdo con las normas orgánicas que rigen la materia, de
forma que en la ejecución de los proyectos contemplados en este Plan, se garantice la sujeción
territorial a la disciplina fiscal, en los términos del Capítulo II de la Ley 819 de 2003.

Para garantizar el cumplimiento de las metas de cobertura previstas en el presente Plan, las
vigencias futuras ordinarias o excepcionales podrán autorizarse para proyectos de cofinanciación
durante el año 2011.

Los proyectos que requieran de la utilización de esquemas de financiamiento deberán sujetarse a
lo dispuesto en las normas que regulan el endeudamiento público, en especial los trámites
previstos en la Ley 358 de 1997.

Notas de Vigencia



- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-077-12 de 15 de febrero de 2012, Magistrado Ponente Dr.
Mauricio González Cuervo.

Destaca el editor:

'...la norma no tenga un alcance restrictivo que limite la capacidad de acudir a las vigencias
futuras para la financiación de un proyecto a ser ejecutado con recursos propios de las
entidades territoriales. Por el contrario, entraña la posibilidad de que las entidades
territoriales puedan acceder a las vigencias futuras cuando exista un proyecto cofinanciado
con el gobierno central.'

ARTÍCULO 12. REQUISITOS PARA GIRO DIRECTO DE LOS RECURSOS DEL
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. En adición a lo previsto en la Ley 1176 de
2007 para la autorización del giro directo de recursos de la participación para agua potable y
saneamiento básico del Sistema General de Participaciones, a patrimonios autónomos diferentes
a los esquemas fiduciarios constituidos en el marco de los Planes Departamentales para el
manejo empresarial de los servicios públicos de Agua y Saneamiento, el representante legal de la
entidad territorial deberá acreditar ante el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial el cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Plan de obras, gastos e inversiones y las metas de cobertura, calidad y continuidad que se
alcanzarán con dicho plan, en los términos de los artículos 10 y 11 de la Ley 1176 de 2007.

2. La destinación de los recursos para financiar subsidios a la demanda de los estratos
subsidiables.

3. Que los recursos no amparan otros compromisos o gastos del ente territorial.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo por ineptitud de
la demanda, mediante Sentencia C-077-12 de 15 de febrero de 2012, Magistrado Ponente Dr.
Mauricio González Cuervo.

Destaca el editor:

'Así entonces, a diferencia de lo considerado por el accionante, el Artículo 12 de Ley 1450 de
2011 no limita el giro de los recursos a través de patrimonios autónomos diferentes a los del
Plan Departamental, sino por el contrario, crea una opción adicional para que los entes
territoriales decidan el mecanismo de transferencia que más consideren conveniente a sus
intereses y necesidades.'

ARTÍCULO 13. ORIENTACIÓN DE LOS RECURSOS POR CONCEPTO DE LA
ASIGNACIÓN ESPECIAL PARA RESGUARDOS INDÍGENAS, DEL SISTEMA GENERAL
DE PARTICIPACIONES. El inciso 4o del artículo 83 de la Ley 715 de 2001 quedará así:

“Los recursos de la participación asignados a los resguardos indígenas serán de libre destinación
para la financiación de proyectos de inversión debidamente formulados, e incluidos en los planes
de vida o de acuerdo con los usos y costumbres de los pueblos indígenas. Los proyectos de
inversión deberán estar incluidos en el contrato de administración celebrado con el respectivo
municipio o departamento, en concordancia con la clasificación de gastos definida por el
Decreto-Ley 111 de 1996.

Con relación a los bienes y servicios adquiridos con cargo a los recursos de la asignación
especial del Sistema General de Participaciones para los resguardos indígenas, los alcaldes
deberán establecer los debidos registros administrativos especiales e independientes para
oficializar su entrega a las autoridades indígenas.

Con el objeto de mejorar el control a los recursos de la asignación especial del Sistema General
de Participaciones para los resguardos indígenas, el Gobierno Nacional fortalecerá la estrategia
de monitoreo, seguimiento y control al SGP, establecida por el Decreto 28 de 2008”.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-077-12 de 15 de febrero de 2012, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo.

Destaca el editor:

'...El argumento de la demanda, como ya se señaló, se concentra en que considera vulnerados
los derechos consagrados constitucionalmente para la entidades territoriales, dado que parte
del supuesto equivocado de que los resguardos a los que se refiere la norma en estudio tienen
esa naturaleza jurídica. Si bien el artículo 357 de la Carta ordenó a la ley determinar los
resguardos que para el efecto de participar en las rentas nacionales deberían ser considerados
como municipios, no por ello los convirtió en entidades territoriales; así, no es posible
confundir como una misma institución los resguardos indígenas y las entidades territoriales
indígena–: aquellos son instituciones legales y sociopolíticas de “carácter especial,
conformados por una comunidad o parcialidad indígena, que con un título de propiedad
comunitaria, poseen su territorio y se rigen para el manejo de éste y de su vida interna, por
una organización ajustada al fuero indígena o a sus pautas y tradiciones culturales–, que no
conforman entidades territoriales; y la propia jurisprudencia de ésta Corporación ha reiterado
que “los territorios indígenas hoy en día no están constituidos como entidades territoriales
indígenas y por tanto no son personas jurídicas de derecho público.

No obstante, dada la especificidad de las instituciones indígenas, un cargo de vulneración de
la autonomía de un tipo de entidad territorial indígena aún no existente, no invalida el cargo
respecto de la autonomía general de los pueblos indígenas y sus formas organizativas
vigentes. Así, no obstante la impropia asimilación entre entidad territorial indígena y los
territorios resguardos, se procederá a examinar el cargo en cuestión con base en un desarrollo
jurisprudencial antecedente.'

ARTÍCULO 14. DESTINO DE LOS RECURSOS DE LA PARTICIPACIÓN DE
PROPÓSITO GENERAL PARA DEPORTE Y CULTURA. A partir del 2012 la destinación
porcentual de que trata el inciso 2o del artículo 78 de la Ley 715 de 2001, modificada por el
artículo 21 de la Ley 1176 de 2007, para los sectores de deporte y recreación y cultura será la
siguiente:

El ocho por ciento (8%) para deporte y recreación y el seis por ciento (6%) para cultura.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-077-12 de 15 de febrero de 2012, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo. Inepta demanda en lo relacionado con la reserva de ley orgánica.



ARTÍCULO 15. <Artículo derogado por el artículo 372 de la Ley 2294 de 2023>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 372 de la Ley 2294 de 2023, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”', publicada en el
Diario Oficial No. 52.400 de 19 de mayo de 2023.  Rige a partir de su publicación en el
Diario Oficial.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 15. El Gobierno Nacional en la implementación de la Política integral de
frontera, desarrollará dentro de su política pública un CONPES fronterizo (Consejo Nacional
de Política Económica y Social), que en su caracterización de cada región fronteriza, le dé
una especial atención a Cúcuta y su Área Metropolitana y Norte de Santander para mitigar la
situación de crisis que ha venido afrontando.

ARTÍCULO 16. PROGRAMA PARA LA GENERACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE
CAPACIDADES INSTITUCIONALES PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL. El
Departamento Nacional de Planeación coordinará el diseño y ejecución de un “Programa para la
generación y fortalecimiento de capacidades institucionales para el desarrollo territorial”, del que
se beneficiarán a alcaldías, gobernaciones, grupos étnicos, cuerpos colegiados y a la sociedad
civil. Como acciones inmediatas de este Programa se contempla la asistencia técnica a las
entidades territoriales en materia de: formulación de planes municipales, distritales y
departamentales de desarrollo para el logro de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, atención
integral a las Víctimas del Desplazamiento Forzado por la Violencia, gestión del riesgo por
cambio climático, planes de desarrollo de las entidades territoriales y formulación de proyectos
regionales estratégicos.

PARÁGRAFO. En el marco de este Programa y como una de sus acciones prioritarias e
inmediatas, se conformará y operará el equipo Interinstitucional de Asistencia Técnica Territorial
en materia de formulación, ejecución, articulación y seguimiento de la política dirigida a las
Víctimas del Desplazamiento Forzado por la Violencia. Este Equipo estará integrado por el
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Departamento Nacional de Planeación, el
Ministerio del Interior y de Justicia y la Agencia Presidencial para la Acción Social y
Cooperación Internacional. Para el logro de los propósitos de este equipo cada una de las
entidades involucradas asignará los recursos humanos y financieros necesarios para tal fin.



Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

ARTÍCULO 17. CONDICIONES ESPECIALES DE SEGUIMIENTO Y GIRO. <Artículo
derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Concordancias

Ley 1530 de 2012; Art. 146

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 17. Para garantizar la continuidad en la prestación de los servicios ante la
adopción de la medida de suspensión de giros de regalías por el Departamento Nacional de
Planeación - DNP, prevista en la Ley 141 de 1994 y demás normas concordantes, se podrán
establecer giros graduales y/o condiciones especiales de control y seguimiento a la ejecución
de estos recursos. Para ello el DNP coordinará con la entidad beneficiaria, entre otros, el
envío de información periódica, con sus respectivos soportes, que permita verificar la
adopción y aplicación de medidas tendientes a superar los hechos que originaron la
suspensión.

ARTÍCULO 18. MEDIDAS PARA GARANTIZAR LA CONTINUIDAD, COBERTURA Y
CALIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. En el caso que se adopte la medida
correctiva de asunción de competencias, en el marco del Decreto 028 de 2008, la entidad
territorial objeto de esta medida deberá seguir, de conformidad con su autonomía y reglas
presupuestales, apropiando en su presupuesto los recursos necesarios, diferentes a los del
Sistema General de Participaciones, destinados a la financiación del servicio y/o servicios
afectados, durante el tiempo que perdure la medida. Dichos recursos deberán ser transferidos a la
entidad que asuma la competencia con el fin de garantizar la continuidad, cobertura y calidad en
la prestación del servicio.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

ARTÍCULO 19. UNIFICACIÓN DE REPORTES DE INFORMACIÓN. A partir del 1o de
enero de 2012 todas las entidades del Gobierno Nacional recolectarán la información
presupuestal y financiera que requieran de las entidades territoriales, a través del FUT.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.



ARTÍCULO 20. MONITOREO, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS RECURSOS DEL
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES PARA AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
BÁSICO. La actividad de monitoreo de los recursos del Sistema General de Participaciones para
agua potable y saneamiento básico, a que se refiere el Decreto 028 de 2008, seguirá a cargo del
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o de la entidad o dependencia que
asuma las funciones en relación con el mencionado sector.

Las actividades de seguimiento y control integral de los recursos del Sistema General de
Participaciones para agua potable y saneamiento básico, en adelante y de manera permanente,
estarán a cargo del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-077-12 de 15 de febrero de 2012, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo.

ARTÍCULO 21. PLANES DEPARTAMENTALES PARA EL MANEJO EMPRESARIAL
DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y SANEAMIENTO. La estructuración y funcionamiento de
los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento
-PDA- previstos en el artículo 91 de la Ley 1151 de 2007, se ajustará de conformidad con la
reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional, teniendo en cuenta las
características locales, la capacidad institucional de las entidades territoriales y personas
prestadoras de los servicios públicos, y la implementación efectiva de esquemas de
regionalización.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo modificado por el artículo 189 de la Ley 1753 de 2015. El nuevo
texto es el siguiente:> La deuda de municipios y empresas de servicios públicos con Insfopal,
entregada en administración a Findeter según la Ley 57 de 1989, podrá ser objeto de venta o
cesión de su administración y/o recaudo a la Central de Inversiones (CISA), de acuerdo con la
normativa aplicable a dicho colector. Los recursos obtenidos por la Nación por concepto de la
venta o cesión de la administración y/o recaudo a CISA, se destinarán exclusivamente al pago de
pasivos laborales generados por los prestadores de los servicios públicos liquidados y/o
transformados, en el marco de los Planes Departamentales para el Manejo Empresarial de los
Servicios de Agua y Saneamiento (PDA).

Notas de Vigencia



- El texto modificado por la Ley 1753 de 2015, al no haber sido derogado expresamente,
continuará vigente hasta que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo
dispuesto por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional
de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el
Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

- Parágrafo modificado por el artículo 189 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario
Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

PARÁGRAFO 1. El producto del recaudo de la deuda de municipios y empresas de servicios
públicos con INSFOPAL, realizadas según la Ley 57 de 1989 por FINDETER, se destinará
exclusivamente al pago de pasivos laborales generados por las personas prestadoras de los
servicios públicos liquidadas y/o transformadas, en el marco de los Planes Departamentales
para el Manejo Empresarial de los Servicios de Agua y Saneamiento -PDA-.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo modificado por el artículo 189 de la Ley 1753 de 2015. El nuevo
texto es el siguiente:> Por motivos de interés social y cuando las características técnicas y
económicas de los servicios de agua potable y saneamiento básico lo requieran, se podrán
implementar esquemas regionales eficientes y sostenibles para la prestación de estos servicios en
los municipios, incluyendo sus áreas rurales, a través de áreas de servicio exclusivo, de
conformidad con la reglamentación que para tal fin defina el Gobierno nacional.

Notas de Vigencia

- El texto modificado por la Ley 1753 de 2015, al no haber sido derogado expresamente,
continuará vigente hasta que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo
dispuesto por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional
de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el
Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

- Parágrafo modificado por el artículo 189 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario
Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Concordancias

Ley 142 de 1994; Art. 40

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1450 de 2011:

PARÁGRAFO 2. Por motivos de interés social y cuando las características técnicas y
económicas de los servicios de agua potable y saneamiento básico lo requieran, la Nación
podrá implementar esquemas regionales eficientes y sostenibles para la prestación de estos
servicios en los municipios de categoría 4, 5 y 6, incluyendo sus áreas rurales, a través de
áreas de servicio exclusivo, asociaciones comunitarias de acueductos en las zonas rurales, o
de otras figuras, en el marco de la estructura financiera de los PDA, de conformidad con el
reglamento.

PARÁGRAFO 3o. Los recursos girados por las entidades aportantes a los Patrimonios
Autónomos constituidos para la administración de los PDA, se entienden ejecutados al momento
del giro y con cargo a los mismos se atenderán los gastos asociados a los PDA.

PARÁGRAFO 4o. Los saldos no asignados correspondientes a los cupos indicativos definidos
en desarrollo del artículo 94 de la Ley 1151 de 2007 se ejecutarán durante la vigencia del
presente Plan Nacional de Desarrollo.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-077-12 según Comunicado de Prensade 15 de febrero de 2012,
Magistrado Ponente Dr. Mauricio González Cuervo.

ARTÍCULO 22. INVERSIONES DE LAS CORPORACIONES AUTÓNOMAS
REGIONALES EN EL SECTOR DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO. Las
obras de infraestructura del sector de agua potable y saneamiento básico financiadas con recursos
de las Corporaciones Autónomas Regionales, podrán ser entregadas como aportes a municipios o
a las Empresas de Servicios Públicos que operen estos servicios en el municipio, de acuerdo con
lo que este determine, bajo la condición de que trata el numeral 87.9 del artículo 87 de la Ley
142 de 1994 o las normas que la modifiquen o sustituyan.

En ningún caso la entrega de aportes bajo condición por las Corporaciones Autónomas
Regionales se constituye como detrimento patrimonial del Estado. Las Corporaciones
Autónomas Regionales no podrán exigir contraprestaciones por la entrega de las obras de las que
trata este artículo.

La ejecución de los recursos de destinación específica para el sector de agua potable y
saneamiento básico por las Corporaciones Autónomas Regionales, deberá efectuarse en el marco
de los PDA, lo anterior sin perjuicio de las inversiones que puedan realizar las mismas en los
municipios de su jurisdicción no vinculados al PDA.

PARÁGRAFO. Las Corporaciones Autónomas Regionales no podrán participar en la
composición accionaria, propiedad, administración y operación de un prestador de servicios



públicos domiciliarios. El presente parágrafo no se aplicará a las Corporaciones Autónomas
Regionales que sean accionistas o hayan efectuado sus inversiones con anterioridad a la entrada
en vigencia de la Ley 1151 de 2007.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-077-12 de 15 de febrero de 2012, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo.

ARTÍCULO 23. INCREMENTO DE LA TARIFA MÍNIMA DEL IMPUESTO PREDIAL
UNIFICADO. El artículo 4o de la Ley 44 de 1990 quedará así:

“Artículo 4o. La tarifa del impuesto predial unificado, a que se refiere la presente ley, será fijada
por los respectivos Concejos municipales y distritales y oscilará entre el 5 por mil y el 16 por mil
del respectivo avalúo.

Las tarifas deberán establecerse en cada municipio o distrito de manera diferencial y progresivo,
teniendo en cuenta factores tales como:

1. Los estratos socioeconómicos.

2. Los usos del suelo en el sector urbano.

3. La antigüedad de la formación o actualización del Catastro.

4. El rango de área.

5. Avalúo Catastral.

A la propiedad inmueble urbana con destino económico habitacional o rural con destino
económico agropecuario estrato 1, 2 y 3 y cuyo precio sea inferior a ciento treinta y cinco
salarios mínimos mensuales legales vigentes (135 smlmv), se le aplicará las tarifas que
establezca el respectivo Concejo Municipal o Distrital a partir del 2012 entre el 1 por mil y el 16
por mil.

El incremento de la tarifa se aplicará a partir del año 2012 de la siguiente manera: Para el 2012 el
mínimo será el 3 por mil, en el 2013 el 4 por mil y en el 2014 el 5 por mil. Sin perjuicio de lo
establecido en el inciso anterior para los estratos 1, 2 y 3.

A partir del año en el cual entren en aplicación las modificaciones de las tarifas, el cobro total del
impuesto predial unificado resultante con base en ellas, no podrá exceder del 25% del monto
liquidado por el mismo concepto en el año inmediatamente anterior, excepto en los casos que
corresponda a cambios de los elementos físicos o económicos que se identifique en los procesos
de actualización del catastro.

Las tarifas aplicables a los terrenos urbanizables no urbanizados teniendo en cuenta lo estatuido



por la ley 09 de 1989, y a los urbanizados no edificados, podrán ser superiores al límite señalado
en el primer inciso de este artículo, sin que excedan del 33 por mil.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley
44 de 1990, modificado por el artículo 184 de la Ley 223 de 1995, la tarifa aplicable para
resguardos indígenas será la resultante del promedio ponderado de las tarifas definidas para los
demás predios del respectivo municipio o distrito, según la metodología que expida el Instituto
Geográfico Agustín Codazzi – IGAC.

PARÁGRAFO 2o. Todo bien de uso público será excluido del impuesto predial, salvo aquellos
que se encuentren expresamente gravados por la Ley”.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-077-12 de 15 de febrero de 2012, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo.

ARTÍCULO 24. FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS CATASTROS. <Ver Notas
del Editor> Las autoridades catastrales tienen la obligación de formar los catastros o
actualizarlos en todos los municipios del país dentro de períodos máximos de cinco (5) años, con
el fin de revisar los elementos físicos o jurídicos del catastro originados en mutaciones físicas,
variaciones de uso o de productividad, obras públicas o condiciones locales del mercado
inmobiliario. Las entidades territoriales y demás entidades que se beneficien de este proceso, lo
cofinanciarán de acuerdo a sus competencias y al reglamento que expida el Gobierno Nacional.

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi formulará, con el apoyo de los catastros
descentralizados, una metodología que permita desarrollar la actualización permanente, para la
aplicación por parte de estas entidades. De igual forma, establecerá para la actualización modelos
que permitan estimar valores integrales de los predios acordes con la dinámica del mercado
inmobiliario.

PARÁGRAFO. El avalúo catastral de los bienes inmuebles fijado para los procesos de
formación y actualización catastral a que se refiere este artículo, no podrá ser inferior al sesenta
por ciento (60%) de su valor comercial.

Notas del Editor



- Destaca el editor lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 2294 de 2023 -'por el cual se
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”',
publicada en el Diario Oficial No. 52.400 de 19 de mayo de 2023-:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 49. REDUCCIÓN DE REZAGO DE AVALÚOS CATASTRALES A NIVEL
NACIONAL MEDIANTE ACTUALIZACIÓN MASIVA DE LOS VALORES
REZAGADOS. El Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) adoptará metodologías y
modelos de actualización masiva de valores catastrales rezagados, que permitan por una sola
vez realizar un ajuste automático de los avalúos catastrales de todos los predios del país,
exceptuando aquellos que hayan sido objeto de formación o actualización catastral durante
los últimos cinco (5) años previos a la expedición de la presente ley o cuyo proceso de
formación o actualización esté en desarrollo a la fecha de expedición, con el fin de
contrarrestar la distorsión de la realidad económica de estos, corregir inequidades en la carga
tributaria y mejorar la planificación del territorio.

PARÁGRAFO 1o. Los gestores catastrales deberán aplicar e incorporar este ajuste en sus
respectivas bases catastrales.

PARÁGRAFO 2o. El presente artículo es transitorio y una vez se haya cumplido lo dispuesto
se continuará con el procedimiento definido en la Ley 44 de 1990, modificada por la Ley 242
de 1995, o la que la modifique o sustituya.

PARÁGRAFO 3o. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Nacional
de Planeación coordinarán la elaboración de una propuesta de ley que permita poner límites
al crecimiento del Impuesto Predial Unificado derivado del reajuste del avalúo catastral, bajo
los principios de progresividad y fortalecimiento de las finanzas públicas territoriales. Hasta
tanto se expida la nueva ley, se mantendrá vigente lo dispuesto en la Ley 1995 de 2019.

PARÁGRAFO 4o. Los procesos de actualización catastral contratados por las entidades
territoriales que presenten inconsistencias técnicas reconocidas por los gestores catastrales,
podrán ser suspendidos de manera temporal por estos últimos. Las inconsistencias detectadas
deberán ser resueltas por el respectivo gestor catastral dentro del mes siguiente a su
reconocimiento. Lo anterior, sin perjuicio de las acciones que pueda adelantar la
Superintendencia de Notariado y Registro en ejercicio de sus funciones. '

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.      

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-077-12 de 15 de febrero de 2012, Magistrado Ponente Dr. Mauricio
González Cuervo.

Concordancias

Ley 2294 de 2023; Art. 49

Ley 1450 de 2011; Art. 83, Par. 2o.

ARTÍCULO 25. FONDO NACIONAL DE PENSIONES DE LAS ENTIDADES
TERRITORIALES – FONPET. Las comisiones de administración de los patrimonios autónomos
del Fonpet se pagarán con cargo a los rendimientos financieros de los recursos. También se
pagarán con cargo a dichos rendimientos los gastos relacionados con la auditoría especializada
que deberá contratarse para la supervisión de la gestión de los administradores. Todos los gastos
administrativos que hoy se financian con cargo al fondo, no podrán superar un 8% de los
rendimientos que generen estos recursos.

El Gobierno Nacional definirá el régimen de inversiones de los patrimonios autónomos del
Fonpet y otros patrimonios autónomos públicos destinados a la garantía y pago de pensiones,
teniendo en cuenta que tales operaciones deberán realizarse en condiciones de mercado,
atendiendo a criterios de seguridad, rentabilidad y liquidez. La enajenación de acciones por parte
de estos patrimonios se realizará de acuerdo con las reglas del mercado de valores. El Gobierno
definirá además la rentabilidad mínima que deberán garantizar los administradores de los
patrimonios autónomos del Fonpet, atendiendo a las particularidades propias de estos contratos.

<Ver Notas de Vigencia> El monto del impuesto de registro que se debe incorporar a la base de
los ingresos corrientes de libre destinación de los departamentos para el cálculo del aporte al
Fonpet, de acuerdo con el numeral 9 artículo 2o de la Ley 549 de 1999, se destinará en adelante
por dichas entidades al pago de cuotas partes pensionales.

Notas de Vigencia

- El texto del artículo 147 de la Ley 1753 de 2015, al no haber sido derogado expresamente,
continuará vigente hasta que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo
dispuesto por el artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional
de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el
Diario Oficial No. 50.964 de 25 de mayo 2019.

- Inciso modificado por el inciso 4 del artículo 147 de la Ley 1753 de 2015 -por la cual se
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”, publicada en el
Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015-, en cuanto establece:

'A partir de la presente ley el monto del impuesto de registro de que trata el artículo 25 de la
Ley 1450 de 2011 será destinado por las entidades territoriales para el pago de cuotas partes
pensionales y de mesadas pensionales. El valor que no se necesite para el pago de dichas
obligaciones será de libre destinación.'.



El cobro de los aportes al que se encuentra facultado el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, en su calidad de administrador, podrá adelantarse en cualquier tiempo, teniendo en
cuenta la destinación especial de estos recursos.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

Concordancias

Ley 1753 de 2015; Art. 147

Decreto 1919 de 2023; Art. 1; Art. 2; Art. 3; Art. 4; Art. 5 (DUR 1068; Art. 2.12.3.1.4; Art.
2.12.3.18.1; Art. 2.12.3.19.7; Art. 2.12.3.6.2; Art. 2.12.3.16.5)

Decreto 2326 de 2022; Art. 4  (DUR 1068; Art. 2.12.3.18.2)

Decreto 1913 de 2018; Art. 1 (Art. 2.12.3.13.3); Art. 2 (Art. 2.12.2.19.1)

Decreto 117 de 2017; Art. 1o. (Art. 2.12.3.11.2; Art. 2.12.3.18.1; Art. 2.12.3.18.2; Art.
2.12.2.19.1; Art. 2.12.2.19.2) Capítulo 2.12.3.18; Capítulo 2.12.3.19; )

ARTÍCULO 26. FORTALECIMIENTO DE LA CONSOLIDACIÓN TERRITORIAL. El
direccionamiento estratégico de la Política Nacional de Consolidación Territorial será
responsabilidad del Consejo de Seguridad Nacional. El Gobierno Nacional creará y fortalecerá
los mecanismos institucionales de gerencia y coordinación civil del orden nacional y regional
para su implementación, aprovechando y fortaleciendo las capacidades del Centro de
Coordinación de Acción Integral de la Presidencia de la República (CCAI) y sus Centros de
Coordinación Regionales (CCR).

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

CAPÍTULO II.

CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y COMPETITIVIDAD.

2.1 INNOVACIÓN PARA LA PROSPERIDAD.

ARTÍCULO 27. RECURSOS DE LA NACIÓN DESTINADOS A BECAS O A CRÉDITOS
EDUCATIVOS. Modifíquese el artículo 114 de la Ley 30 de 1992, el cual quedará así:

“Los recursos de la Nación destinados a becas o a créditos educativos universitarios en
Colombia, serán girados al Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el
Exterior (ICETEX) y a él corresponde su administración. Los recursos de la Nación destinados a
becas o a créditos educativos universitarios para la financiación de maestrías, doctorados o
posdoctorados podrán ser girados al Fondo Nacional de Financiamiento para la Ciencia, la
Tecnología y la Innovación, Fondo Francisco José de Caldas. En este evento la ejecución de los
recursos podrá ser apoyada con la participación de terceros y el Gobierno Nacional reglamentará
los criterios de asignación”.



Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

ARTÍCULO 28. PROPIEDAD INTELECTUAL OBRAS EN CUMPLIMIENTO DE UN
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS O DE UN CONTRATO DE TRABAJO. El
artículo 20 de la Ley 23 de 1982 quedará así:

“Artículo 20. En las obras creadas para una persona natural o jurídica en cumplimento de un
contrato de prestación de servicios o de un contrato de trabajo, el autor es el titular originario de
los derechos patrimoniales y morales; pero se presume, salvo pacto en contrario, que los
derechos patrimoniales sobre la obra han sido transferidos al encargante o al empleador, según
sea el caso, en la medida necesaria para el ejercicio de sus actividades habituales en la época de
creación de la obra. Para que opere esta presunción se requiere que el contrato conste por escrito.
El titular de las obras de acuerdo a este artículo podrá intentar directamente o por intermedia
persona acciones preservativas contra actos violatorios de los derechos morales informando
previamente al autor o autores para evitar duplicidad de acciones”.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

Concordancias

Código de Comercio; Art. 539

Ley 1450 de 2011; Art. 29; Art. 30; Art. 31

ARTÍCULO 29. TRANSFERENCIA PROPIEDAD INDUSTRIAL. Salvo pacto en contrario,
los derechos de propiedad industrial generados en virtud de un contrato de prestación de
servicios o de trabajo se presumen transferidos a favor del contratante o del empleador
respectivamente. Para que opere esta presunción se requiere que el contrato respectivo conste por
escrito.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

Doctrina Concordante

Concepto SENA 32322 de 2019

Concepto SENA 33016 de 2019

Concepto SENA 66921 de 2018

Concepto SENA 12303 de 2017

Concepto SENA 35898 de 2016

ARTÍCULO 30. DERECHOS PATRIMONIALES DE AUTOR. <Ver modificaciones a este
artículo directamente en la Ley 23 de 1982> Modifíquese el artículo 183 de la Ley 23 de 1982, el



cual quedará así:

“Artículo 183. Los derechos patrimoniales de autor o conexos pueden transferirse por acto entre
vivos, quedando limitada dicha transferencia a las modalidades de explotación previstas y al
tiempo y ámbito territorial que se determinen contractualmente. La falta de mención del tiempo
limita la transferencia a cinco (5) años, y la del ámbito territorial, al país en el que se realice la
transferencia.

Los actos o contratos por los cuales se transfieren, parcial o totalmente, los derechos
patrimoniales de autor o conexos deberán constar por escrito como condición de validez. Todo
acto por el cual se enajene, transfiera, cambie o limite el dominio sobre el derecho de autor, o los
derechos conexos, así como cualquier otro acto o contrato que implique exclusividad, deberá ser
inscrito en el Registro Nacional del Derecho de Autor, para efectos de publicidad y oponibilidad
ante terceros.

Será inexistente toda estipulación en virtud de la cual el autor transfiera de modo general o
indeterminable la producción futura, o se obligue a restringir su producción intelectual o a no
producir”.

Doctrina Concordante

Concepto SENA 32322 de 2019

Concepto SENA 33016 de 2019

Concepto SENA 37186 de 2016

ARTÍCULO 31. DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL DE PROYECTOS DE
INVESTIGACIÓN FINANCIADOS CON RECURSOS DEL PRESUPUESTO NACIONAL.
<Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 267 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

El tema tratado en este artículo fue retomado en el artículo 10 de la Ley 1753 de 2015.

Concordancias

Ley 1753 de 2015; Art. 10

Acuerdo SENA 16 de 2012; Art. 25

Doctrina Concordante

Concepto SENA 66921 de 2018

Concepto SENA 11042 de 2018

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 31. En el caso de proyectos de ciencia, tecnología e innovación adelantados con
recursos del presupuesto nacional, el Estado, salvo motivos de seguridad y defensa nacional,
cederá a las Partes del Proyecto los derechos de propiedad intelectual que le puedan
corresponder, según se establezca en el contrato.

Las Partes del Proyecto definirán entre ellas la titularidad de los derechos de propiedad
intelectual derivados de los resultados de la ejecución de los recursos del presupuesto
nacional.

ARTÍCULO 32. PROMOCIÓN DEL DESARROLLO EN LA CONTRATACIÓN
PÚBLICA. El artículo 12 de la Ley 1150 de 2007 quedará así:

“Artículo 12. Promoción del desarrollo en la Contratación Pública. De conformidad con lo
dispuesto en los artículos 13, 333 y 334 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional
definirá las condiciones y los montos de acuerdo con los compromisos internacionales vigentes,
para que en desarrollo de los procesos de selección, las entidades estatales adopten en beneficio
de las Mipymes, convocatorias limitadas a estas en las que, previo a la Resolución de apertura
del proceso respectivo, se haya manifestado el interés del número plural de Mipymes que haya
sido determinado en el reglamento.

Asimismo, el reglamento podrá establecer condiciones preferenciales en favor de la oferta de
bienes y servicios producidos por las Mipymes, respetando los montos y las condiciones
contenidas en los compromisos internacionales vigentes.

En todo caso, se deberá garantizar la satisfacción de las condiciones técnicas y económicas
requeridas en la contratación y, realizarse la selección de acuerdo con las modalidades de
selección a las que se refiere el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.

De igual forma, en los pliegos de condiciones las entidades estatales, dispondrán, de mecanismos
que fomenten en la ejecución de los contratos estatales la provisión de bienes y servicios por
población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de
reintegración y, sujetos de especial protección constitucional en las condiciones que señale el
reglamento; siempre que se garanticen las condiciones de calidad y cumplimiento del objeto
contractual.

PARÁGRAFO 1o. En los procesos de selección que se desarrollen con base en el primer inciso,
las entidades podrán realizar las convocatorias limitadas que beneficien a las Mipymes del
ámbito municipal o departamental correspondiente al de la ejecución del contrato.

PARÁGRAFO 2o. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de la Ley 1150 de 2007,
para que las Mipymes puedan participar en las convocatorias a las que se refiere este artículo,
deberán acreditar como mínimo un año de existencia, para lo cual deberán presentar el
certificado expedido por la cámara de comercio o por la autoridad que sea competente para dicha
acreditación.

PARÁGRAFO 3o. En la ejecución de los contratos a que se refiere el presente artículo, las
entidades y los contratistas, deberán observar lo dispuesto en los artículos 90 a 95 de la Ley 418
de 1997 y las normas que la modifiquen, adicionen o subroguen”.



Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

ARTÍCULO 33. COMISIONES REGIONALES DE COMPETITIVIDAD. Las Comisiones
Regionales de Competitividad coordinarán y articularán al interior de cada departamento la
implementación de las políticas de desarrollo productivo, de competitividad y productividad, de
fortalecimiento de la micro, pequeña y mediana empresa, y de fomento de la cultura para el
emprendimiento a través de las demás instancias regionales tales como Consejos
Departamentales de Ciencia, Tecnología e Innovación (CODECYT), Comités Universidad-
Estado-Empresa, Comités de Biodiversidad, Redes Regionales de Emprendimiento, Consejos
Regionales de PYME, Consejos Ambientales Regionales, Comités de Seguimiento a los
Convenios de Competitividad e Instancias Regionales promovidas por el Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural.

En el caso de los distritos, las comisiones se articularán a la coordinación ejercida por las
autoridades respectivas.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

Concordancias

Ley 1955 de 2019; Art. 172

Ley 1753 de 2015; Art. 186

Decreto 2212 de 2023; Art. 1 (DUR 1074; Art. 2.2.1.6.5.1)

ARTÍCULO 34. CONSEJO NACIONAL DE BENEFICIOS TRIBUTARIOS EN CIENCIA,
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN. <Ver modificaciones a este artículo directamente en la Ley
1286 de 2009> Modifíquese el artículo 31 de la Ley 1286, el cual quedará así:

“Artículo 31. Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e
Innovación. Créase el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e
Innovación integrado por el Director del Departamento Administrativo de Ciencia, Tecnología e
Innovación -Colciencias-, quien lo presidirá, por el Ministro de Hacienda y Crédito Público, o
por el Director de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o su representante, el
Ministro de Comercio, Industria y Turismo o su representante, el Director del Departamento
Nacional de Planeación o su representante y por dos (2) expertos en ciencia, tecnología e
innovación, designados por el Director de Colciencias. Este Consejo asumirá las funciones que
en materia de beneficios tributarios ha venido ejerciendo el Consejo Nacional de Ciencia y
Tecnología. La participación como miembro de este Consejo en ningún caso generará derecho a
percibir contraprestación alguna.

ARTÍCULO 35. IMPORTACIONES DE ACTIVOS POR INSTITUCIONES DE
EDUCACIÓN Y CENTROS DE INVESTIGACIÓN. Modifíquese el artículo 428-1 del Estatuto
Tributario, modificado por el artículo 30 de la Ley 633 de 2000, el cual quedará así:



“Artículo 428-1. Los equipos y elementos que importen los centros de investigación o desarrollo
tecnológico reconocidos por Colciencias, así como las instituciones de educación básica
primaria, secundaria, media o superior reconocidas por el Ministerio de Educación Nacional y
que estén destinados al desarrollo de proyectos calificados como de carácter científico,
tecnológico o de innovación según los criterios y las condiciones definidas por el Consejo
Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación, estarán exentos del
impuesto sobre las ventas (IVA)”.

Notas de Vigencia

- No derogado expresamente por planes de desarrollo posteriores.

ARTÍCULO 36. INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO. Modifíquese el
Artículo 158-1 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 12 de la Ley 633 de 2000, el
cual quedará así:

“Artículo 158-1. Deducción por inversiones en investigación y desarrollo tecnológico. Las
personas que realicen inversiones en proyectos calificados como de investigación y desarrollo
tecnológico, según los criterios y las condiciones definidas por el Consejo Nacional de
Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación tendrán derecho a deducir de su
renta, el ciento setenta y cinco por ciento (175%) del valor invertido en dichos proyectos en el
período gravable en que se realizó la inversión. Esta deducción no podrá exceder del cuarenta
por ciento (40%) de la renta líquida, determinada antes de restar el valor de la inversión.

Tales inversiones serán realizadas a través de Investigadores, Grupos o Centros de Investigación,
Desarrollo Tecnológico o Innovación o Unidades de Investigación, Desarrollo Tecnológico o
Innovación de Empresas, registrados y reconocidos por Colciencias.

Los proyectos calificados como de investigación o desarrollo tecnológico previstos en el presente
artículo incluyen además la vinculación de nuevo personal calificado y acreditado de nivel de
formación técnica profesional, tecnológica, profesional, maestría o doctorado a Centros o Grupos
de Investigación o Innovación, según los criterios y las condiciones definidas por el Consejo
Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación.

El Consejo Nacional de Beneficios Tributarios definirá los procedimientos de control,
seguimiento y evaluación de los proyectos calificados, y las condiciones para garantizar la
divulgación de los resultados de los proyectos calificados, sin perjuicio de la aplicación de las
normas sobre propiedad intelectual, y que además servirán de mecanismo de control de la
inversión de los recursos.

PARÁGRAFO 1o. Los contribuyentes podrán optar por la alternativa de deducir el ciento setenta
y cinco por ciento (175%) del valor de las donaciones efectuadas a centros o grupos a que se
refiere este artículo, siempre y cuando se destinen exclusivamente a proyectos calificados como
de investigación o desarrollo tecnológico, según los criterios y las condiciones definidas por el
Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e Innovación. Esta
deducción no podrá exceder del cuarenta por ciento (40%) de la renta líquida, determinada antes
de restar el valor de la donación. Serán igualmente exigibles para la deducción de donaciones los
demás requisitos establecidos en los artículos 125-1, 125-2 y 125-3 del Estatuto Tributario.

PARÁGRAFO 2o. Para que proceda la deducción de que trata el presente artículo y el parágrafo



1o, al calificar el proyecto se deberá tener en cuenta criterios de impacto ambiental. En ningún
caso el contribuyente podrá deducir simultáneamente de su renta bruta, el valor de las
inversiones y donaciones de que trata el presente artículo.

PARÁGRAFO 3o. El Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e
Innovación definirá anualmente un monto máximo total de la deducción prevista en el artículo
158-1, así como los porcentajes asignados de ese monto máximo total para cada tamaño de
empresa, siguiendo para ello los criterios y las condiciones de tamaño de empresa que establezca
el gobierno nacional.

PARÁGRAFO 4o. Cuando el beneficio supere el valor máximo deducible en el año en que se
realizó la inversión o la donación, el exceso podrá solicitarse en los años siguientes hasta
agotarse, aplicando el límite del cuarenta por ciento (40%) a que se refiere el inciso primero y el
parágrafo primero del presente artículo.

PARÁGRAFO 5o. La deducción de que trata el Artículo 158-1 excluye la aplicación de la
depreciación o la amortización de activos o la deducción del personal a través de los costos de
producción o de los gastos operativos. Así mismo, no serán objeto de esta deducción los gastos
con cargo a los recursos no constitutivos de renta o ganancia ocasional.

PARÁGRAFO 6. La utilización de esta deducción no genera utilidad gravada en cabeza de los
socios o accionistas”.

ARTÍCULO 37. TRATAMIENTO TRIBUTARIO RECURSOS ASIGNADOS A
PROYECTOS CALIFICADOS COMO DE CARÁCTER CIENTÍFICO, TECNOLÓGICO O DE
INNOVACIÓN. Adiciónese un nuevo artículo 57-2 al Estatuto Tributario, así:

“Artículo 57-2. Los recursos que reciba el contribuyente para ser destinados al desarrollo de
proyectos calificados como de carácter científico, tecnológico o de innovación, según los
criterios y las condiciones definidas por el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en
Ciencia, Tecnología e Innovación, son ingresos no constitutivos de renta o ganancia ocasional.

Igual tratamiento se aplica a la remuneración de las personas naturales por la ejecución directa de
labores de carácter científico, tecnológico o de innovación, siempre que dicha remuneración
provenga de los recursos destinados al respectivo proyecto, según los criterios y las condiciones
definidas por el Consejo Nacional de Beneficios Tributarios en Ciencia, Tecnología e
Innovación”.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.



ARTÍCULO 38. OPERACIONES DE FACTORING REALIZADAS POR ENTIDADES
VIGILADAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES.

<Apartes tachados INEXEQUIBLES> Adiciónase un numeral 21 al artículo 879 del estatuto
tributario. El cual quedará así:

“21. La disposición de recursos para la realización de operaciones de factoring –compra o
descuento de cartera– realizadas por sociedades vigiladas por la Superintendencia de Sociedades
cuyo objeto social principal sea este tipo de operaciones.

Para efectos de esta exención, estas sociedades deberán marcar como exenta del GMF una cuenta
corriente o de ahorros o una cuenta de un único patrimonio autónomo destinada única y
exclusivamente a estas operaciones y cuyo objeto sea el recaudo, desembolso y pago de las
mismas.

El giro de los recursos se deberá realizar solamente al beneficiario de la operación de factoring o
descuento de cartera mediante abono a cuenta de ahorro o corriente o mediante expedición de
cheques a los que se les incluya la restricción: “para consignar en la cuenta corriente o de ahorros
del primer beneficiario”, en el evento de levantarse esta restricción, se generará el gravamen en
cabeza del cliente de la sociedad vigilada. El representante legal, deberá manifestar ante la
entidad vigilada bajo la gravedad del juramento, que la cuenta de ahorros, corriente o del
patrimonio autónomo a marcar según el caso, será destinada única y exclusivamente a estas
operaciones en las condiciones establecidas en este numeral”.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo no se encuentra vigente. Ver la Norma que modifica.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes tachados declarados INEXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-1021-12 de 28 de noviembre de 2012, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván
Palacio Palacio.

ARTÍCULO 39. FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. El Gobierno Nacional podrá
capitalizar hasta por 250 mil millones de pesos, al Fondo Nacional de Garantías S. A., con el fin
de mantener un nivel de solvencia adecuado, para que este organismo pueda suministrar
garantías facilitando el acceso al crédito institucional y a las diferentes líneas de redescuento
disponibles en los bancos de segundo piso.

Notas de Vigencia



- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

ARTÍCULO 40. DEFINICIÓN NATURALEZA JURÍDICA DEL FONDO DE
PROMOCIÓN TURÍSTICA. El artículo 42 de la Ley 300 de 1996 quedará así:

“Artículo 42. Del Fondo de Promoción Turística. Créase el Fondo de Promoción Turística
como un instrumento para el manejo de los recursos provenientes de la contribución parafiscal a
que se refiere el artículo 40 de esta Ley, el cual se ceñirá a los lineamientos de la política turística
definidos por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Para todos los efectos, los
procesos de contratación que lleve a cabo la Entidad administradora del Fondo de Promoción
Turística se adelantarán de conformidad con el derecho privado”.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Concordancias

Decreto Único Reglamentario 1070 de 2015. Art. 1.1.4.1

ARTÍCULO 41. ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA.
<Artículo derogado por el artículo 372 de la Ley 2294 de 2023>  Adiciónese el siguiente artículo
a la Ley 1101 de 2006.

“Artículo nuevo. Constitución de fiducias para la ejecución de proyectos del Fondo de
Promoción Turística. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo como titular de las
apropiaciones financiadas con el impuesto con destino al turismo al que hace referencia el
artículo 4o de esta ley, o quien administre dichos recursos, podrá celebrar contratos de fiducia
mercantil o adherirse a patrimonios autónomos existentes, a través de los cuales se ejecuten en
forma integral los planes, programas y proyectos para la promoción y la competitividad turística
aprobados por el Comité Directivo del Fondo de Promoción Turística de conformidad con el
parágrafo 1o del artículo 6o de la Ley 1101.



PARÁGRAFO 1o. A través de los patrimonios autónomos que se refiere este artículo podrán
ejecutarse los recursos o aportes, que para los mismos efectos destine el Comité Directivo del
Fondo de Promoción Turística o las entidades públicas del orden nacional o territorial,
correspondientes a bienes o fuentes diferentes al impuesto con destino al turismo.

PARÁGRAFO 2o. Las entidades públicas del orden nacional podrán celebrar en forma directa
convenios o contratos con la entidad administradora del Fondo de Promoción Turística, para
ejecutar los recursos destinados a la promoción y a la competitividad turística”.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 372 de la Ley 2294 de 2023, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”', publicada en el
Diario Oficial No. 52.400 de 19 de mayo de 2023.  Rige a partir de su publicación en el
Diario Oficial.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

ARTÍCULO 42. Cédase a favor del Municipio de Nemocón (Cundinamarca), la totalidad de
las rentas por concepto de ingresos de turistas al monumento turístico “Mina de Sal” de
Nemocón una vez termine el contrato de concesión vigente en la actualidad. El Gobierno
Nacional establecerá los mecanismos para ceder y entregar en administración dicho monumento
turístico, una vez termine el contrato de concesión actual del mismo.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-747-12 de 26 de septiembre de 2012, Magistrado Ponente Dr.
Mauricio González Cuervo.

Concordancias

Ley 1558 de 2012; Art. 29

ARTÍCULO 43. DEFINICIONES DE TAMAÑO EMPRESARIAL. El artículo 2o de la Ley
590 de 2000, quedará así:

“Artículo 2o. Definiciones de tamaño empresarial. Para todos los efectos, se entiende por
empresa, toda unidad de explotación económica, realizada por persona natural o jurídica, en
actividades agropecuarias, industriales, comerciales o de servicios, en el área rural o urbana. Para
la clasificación por tamaño empresarial, entiéndase micro, pequeña, mediana y gran empresa, se
podrá utilizar uno o varios de los siguientes criterios:

1. Número de trabajadores totales.

2. Valor de ventas brutas anuales.

3. Valor activos totales.

Para efectos de los beneficios otorgados por el Gobierno nacional a las micro, pequeñas y
medianas empresas el criterio determinante será el valor de ventas brutas anuales.

PARÁGRAFO 1o. El Gobierno Nacional reglamentará los rangos que aplicarán para los tres
criterios e incluirá especificidades sectoriales en los casos que considere necesario.

PARÁGRAFO 2o. Las definiciones contenidas en el artículo 2o de la Ley 590 de 2000
continuarán vigentes hasta tanto entren a regir las normas reglamentarias que profiera el
Gobierno Nacional en desarrollo de lo previsto en el presente artículo”.

Notas de Vigencia

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

Concordancias

Decreto 2242 de 2015; Art. 10 Par. 2o.



ARTÍCULO 44. FONDO DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN PARA LAS MICRO,
PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS. <Artículo derogado por el artículo 372 de la Ley
2294 de 2023>  El artículo 17 de la Ley 590 de 2000, quedará así:

“Artículo 17. Fondo de Modernización e Innovación para las Micro, Pequeñas y Medianas
Empresas. Créase el Fondo de Modernización e Innovación para las Micro, Pequeñas y
Medianas Empresas, como un sistema de manejo separado de cuentas del Banco de Comercio
Exterior de Colombia S.A.- Bancoldex, que para todos sus efectos se asimilará a un patrimonio
autónomo y quien lo administrará a través de una cuenta de orden. Las actividades, los actos y
contratos celebrados por el Fondo se regirán por derecho privado y se someterán a los
procedimientos y requerimientos internos establecidos para los actos y contratos del Banco de
Comercio Exterior de Colombia S. A., Bancoldex. El Fondo tendrá por objeto aplicar
instrumentos financieros y no financieros, estos últimos, mediante cofinanciación no
reembolsable de programas, proyectos y actividades para la innovación, el fomento y promoción
de las Mipymes.

PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional creará y reglamentará la integración y funciones del
Consejo Asesor del Fondo y establecerá su dirección y secretaría técnica”.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 372 de la Ley 2294 de 2023, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”', publicada en el
Diario Oficial No. 52.400 de 19 de mayo de 2023.  Rige a partir de su publicación en el
Diario Oficial.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- Artículo modificado por el artículo 13 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015, en cuanto establece:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 13. FONDO DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN PARA LAS MICRO,
PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS Y UNIDAD DE DESARROLLO E
INNOVACIÓN. Unifíquense en un solo patrimonio autónomo el Fondo de Modernización e
Innovación para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y la Unidad de Desarrollo
Empresarial, creados por las Leyes 590 de 2000 y Ley 1450 de 2011. Este patrimonio
autónomo, se regirá por normas de derecho privado, y será administrado por el Banco de
Comercio Exterior S.A. (Bancóldex), de acuerdo con los lineamientos que fije el Gobierno
nacional a través de la política pública que para el efecto defina el Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo.

Los recursos que integrarán el patrimonio autónomo son los siguientes:



1. Recursos provenientes del Presupuesto General de la Nación.

2. Recursos aportados por las entidades nacionales, territoriales o por particulares a través de
convenios o transferencias.

3. Donaciones.

4. Recursos de cooperavión nacional o internacional.

5. Rendimientos financieros generados por los recursos entregados, los cuales se reinvertirán
de pleno derecho en el vehículo.

6. Las utilidades del Banco de Comercio Exterior (Bancóldex), previa autorización del
Conpes.

7. Los demás recursos que obtenga o se le asignen a cualquier título.

Los gastos de funcionamiento y administración en que incurra por la operación de este
patrimonio se reintegrarán a Bancóldex.'.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.

Concordancias

Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015. Art. 1.1.2.1

ARTÍCULO 45. RECURSOS DEL FONDO DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN
PARA LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS. <Artículo derogado por el
artículo 372 de la Ley 2294 de 2023> El artículo 18 de la Ley 590 de 2000, quedará así:

“Artículo 18. Recursos del Fondo de Modernización e Innovación para las Micro, Pequeñas
y Medianas Empresas. El presupuesto del Fondo de Modernización e Innovación para las
Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, estará conformado por recursos provenientes del
presupuesto general de la nación así como por aportes o créditos de Organismos Internacionales
de Desarrollo, convenios de cooperación internacional, convenios con los entes territoriales, y
Transferencias de otras entidades públicas de orden nacional y regional”.

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 372 de la Ley 2294 de 2023, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”', publicada en el
Diario Oficial No. 52.400 de 19 de mayo de 2023.  Rige a partir de su publicación en el
Diario Oficial.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

ARTÍCULO 46. FINANCIACIÓN UNIDAD DE DESARROLLO BANCOLDEX. <Artículo
derogado por el artículo 372 de la Ley 2294 de 2023>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 372 de la Ley 2294 de 2023, 'por el cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”', publicada en el
Diario Oficial No. 52.400 de 19 de mayo de 2023.  Rige a partir de su publicación en el
Diario Oficial.

- El artículo 13 de la Ley 1753 de 2015, al no haber sido derogado expresamente, continuará
vigente hasta que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el
artículo 336 de la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo
2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No.
50.964 de 25 de mayo 2019.

- Artículo modificado por el artículo 13 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015, en cuanto establece:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 13. FONDO DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN PARA LAS MICRO,
PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS Y UNIDAD DE DESARROLLO E
INNOVACIÓN. Unifíquense en un solo patrimonio autónomo el Fondo de Modernización e
Innovación para las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas y la Unidad de Desarrollo
Empresarial, creados por las Leyes 590 de 2000 y Ley 1450 de 2011. Este patrimonio
autónomo, se regirá por normas de derecho privado, y será administrado por el Banco de
Comercio Exterior S.A. (Bancóldex), de acuerdo con los lineamientos que fije el Gobierno
nacional a través de la política pública que para el efecto defina el Ministerio de Comercio,
Industria y Turismo.

Los recursos que integrarán el patrimonio autónomo son los siguientes:



1. Recursos provenientes del Presupuesto General de la Nación.

2. Recursos aportados por las entidades nacionales, territoriales o por particulares a través de
convenios o transferencias.

3. Donaciones.

4. Recursos de cooperavión nacional o internacional.

5. Rendimientos financieros generados por los recursos entregados, los cuales se reinvertirán
de pleno derecho en el vehículo.

6. Las utilidades del Banco de Comercio Exterior (Bancóldex), previa autorización del
Conpes.

7. Los demás recursos que obtenga o se le asignen a cualquier título.

Los gastos de funcionamiento y administración en que incurra por la operación de este
patrimonio se reintegrarán a Bancóldex.'.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 336 de
la Ley 1955 de 2019, 'por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto
por Colombia, Pacto por la Equidad”', publicada en el Diario Oficial No. 50.964 de 25 de
mayo 2019.

- El texto de este artículo, al no haber sido derogado expresamente, continuará vigente hasta
que sea derogado o modificado por norma posterior, según lo dispuesto por el artículo 267 de
la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos
por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538 de 9 de junio de 2015. Ver
Notas del Editor.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 1450 de 2011:

ARTÍCULO 46. <Ver Notas de Vigencia sobre modificación tácita por la Ley 1753 de 2015>
El Gobierno Nacional, previa instrucción sobre su distribución a la Nación por el CONPES,
podrá destinar recursos de las utilidades del Banco de Comercio Exterior – Bancoldex, para
el diseño, montaje y funcionamiento de una Unidad de Desarrollo y para la estructuración e
implementación de proyectos y programas identificados por dicha unidad. Tales recursos se
manejarán a través de un sistema de manejo separado de cuentas que para todos sus efectos
se asimilará a un patrimonio autónomo. Bancoldex administrará dichos recursos a través de
una cuenta de orden.

Para los propósitos señalados en este artículo, Bancoldex podrá celebrar convenios con las
entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación.
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